
 
 
El día 27 de enero del 2006, el Dr. Galo Chiriboga Zambrano, Ministro de 
Trabajo del Ecuador visitó las instalaciones institucionales del Consejo 
Consultivo Laboral Andino (CCLA) y del Instituto Laboral Andino (ILA) en 
respuesta a una comunicación que le cursara el c. José Gregorio Ibarra, 
Presidente del CCLA, siendo recibido por el Director General del Instituto 
Laboral Andino (ILA) Carlos Ortiz Cornejo y participaron en la sesión de 
trabajo el Director de Proyectos de la Secretaría General de la CAN Guido 
Mendoza; el Ministro Consejero de la Embajada de Ecuador en Lima, Leonardo 
Arrízaga; Beatriz Miranda del equipo asesor del CCLA, Estela Ospina del ILA y 
Luis Calle de la Secretaria General de la Comunidad Andina. 
 
La productiva reunión se centró en el tema del apoyo económico y del 
fortalecimiento de la institucionalidad del CCLA), órgano que conforma el 
Sistema Andino de Integración (SAI)  y del ILA, órgano asesor del CCLA. Ello en 
razón que ni el CCLA ni el ILA  han recibido ningún apoyo económico de parte 
de los gobiernos de turno de la Subregion, a pesar del trabajo por el 
fortaleciendo del proceso de Integración desde sus inicios. Los esfuerzos 
desplegados en los últimos años han sido en base a la valiosa colaboración de 
la Fundación Paz y Solidaridad de CC.OO. de España, a través de la AECI. 
 
Es importante recordar que en la Novena Reunión del Consejo Asesor de 
Ministros de Trabajo (CAMT), se aprobó entre otros importantes puntos de 
agenda, solicitar al CCLA con el apoyo técnico del ILA, una propuesta de 
presupuesto para financiar sus actividades a efectos de incluirlo en el 
presupuesto comunitario.  El sentido de la reunión con el Señor Ministro de 
Ecuador abordó esa temática y el compromiso de dinamizar esta iniciativa 
entre los Ministros de Trabajo de la SubRegión. 
 
En ese marco, el señor Ministro manifestó que en su país obtuvo la asignación 
de un fondo de apoyo al CCLA, para la ejecución de algunas actividades y se 
mencionó la importancia de establecer los mecanismos para su ejecución en 
un breve plazo. 
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